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Decreto 1545/1981. de 9 de julio. por el que se establece el
procedimiento unificado para la concesión de créditos y avales del
artículo cuarto de la Ley 21/1982; de 9 de junio. sobre medidas de
reconversión industrial.

Este Ministerio tiene fl bien disponer:
Primero.-Aprobar el avafpropucsto por la Comisión Ejecutiva

del Plan de Rcconversipn Textil a la Empresa y en la cuantia
máxima que a continuación se relaciona:

«Confecciones Gijón, Socied~d Anónima)). Cuantia principal:
150.000.000 de peselas. .

Segundo.-EI plazo máximo del crédito amparado por el aval
será de dos años. El aval garantizará. además del principal
anteriormente señalado. intereses, comisiones. gastos y otros con
ceptos accesorios por importe de 75.000.000 de pesetas.

Lo .que comunico a V. E. y. a V. 1. para !tu conocimiento y
efectos.

Madrid. 4 de marzo de 1985.

BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Secretario de- Estado de Economía \' Planificación e
Ilmo. Sr. Presidente del Institúto de Credito Oficial.

ORDEN de -1 de marzo de 1985 por la que se prorroga
la regulación del Seguro Combinado de Helada.
Predisco, Viento y Lluvúl en .{'mde /'v/esa, incluido en
el Plan_de Seguros Agrarios para, 1985.

I1m~. Sr.: En el Plan de 'Seguros Agrarios Combinados corres
pondiente al año 1985, que fue aprobado por el Consejo de
Ministros de I de agosto de 1984. ha sido incluido el Seguro
Combinado de Helada. Pedrisco. Viento ,- Lluvia en Uva de Mesa.
seguro ya comprendido en anterior Plan "Agual de 1984. aprobado
por el Consejo de Ministros en 7 de septiembre_ de 1983.

Siendo escaso el ,tiempo transcurrido desde· su implantación y
no disponiéndose de base estadística suficiente Liue permita realizar
el análisis de datos que; en su ca~o. podría conducir a la
introducción de modificaciones. se estima con'o'eniente prorrogar la
regulación de dicho seguro.

En su virtud. este Ministerio. previo informe del Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329'1979. de 14 de
septiembre, ha tenido ~ bien disponer: .

Primero.-Se prorroga la regulacion contractual y técnica del
Seguro Combinado de Helada, Pedrisco. Viento y Lluvia en Uva
de Mesa. aprobado por Orden de 27 de abril de 1984 (<<Boletín
Oficial del del Estado)) de 19 de mayo). comprendido en el Plan
Anual de Seguros Agrarios CtJmbinados de 1985, con las modifica
ciones -establecidas en los artículos 2.°. 3.°. 4.°, 5.° Y 6.°

A este seguro serán de aplicación las condiciones generales de
los seguros agrícolas aprobados por Orden del Ministerio de
Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del del Estado»
del 19).

Las tarifas que se 'utilizarán en la contratación de este seguro
.. son las que figuran en el anexo 1 de esta Orden.

. Segundo.-La condición especial primera queda redactada en los
siguientes términos: . -

4<Con el limite del capital asegurado se cubren los daños en
cantidad y calidad producidos por la helada. pedrisco. viento y
lluvia sobre la producción asegurada y acaecidos durante el periodo
de garantía.

Dichos riesgos serán suscritos de forma combinada por el
asegurado. según se indica para las dos zonas que se establecen en
el ámbito de aplicacióp:

Zona 1: Helada. pedrisco. viento y lluvia.
Zona 11: Helada. pc~tisco y viento.

A los. solos efectos del seguro se entiende por:
Helada: Temperatura ambiental inferior o igual a la temperatu

ra cntica minima de cada una de lasfases del desarrollo vegetativo·
que? como consecuencia de alguno de los siguientes efectos.
ocasione una disminución en la producción asegurada..

L Muerte de la yemas o conos vegetativos apareciendo
oscurecimientos y. necrosis en todo ·0 parte de los mismos.

. .2c. ~tención irreversible del desarrollo de brotes. pám~nos o.
racimos como consecuencia del marchitamiento y desecaCión por
muerte o rotura de los tejidos, -pudieódo )legara provocar la caída
de los mismos. . .

.. 3. Muerte de Jos órganos Ilorales.
4. Alteración de las earaeteristicas dél truto. tales co!'"o:

Desecación ..y/o ·rotura de la p~el ~e los frutos.
Cambio de coloración. . .

Pedrisco.-Precipitación atmosfcnca de agua congelada en forma
sólida y amorfa. que por efecto del impacto origine pérdidas en la
producción asegurada. como _consecuencia de daños traumáticos.

Viento.-Aquel movimiento de aire que por su velocidad o
persistencia origine p(rdidas en la producción asegurada como
consecuencia de daños traumáticos (tales como roturas. desgarros,
heridas ¡" maceraciones).

L1uvla.-Precipitarión atmosférica de agua en estado liquido que
por su intensidad. persistencia y/o oportunidad origine daños en la
producción asegurada -por agrittamiel}to del fruto. '

Daños.-Se entenderá por daños en cantidad a la perdida de peso
que-como consecuencia de los riesgos cubiertos sufra la producción
asegurada. Por daños en calidad a la depreciación comercial que
sufra-el conjunto de la producción asesurada como consecuencia de
los riesgos cubiertos.

A efectos del seguro. se incluyen tanto los daños indirectos
como los directos que sufre el cultivo a consecuencia de alguno de
los riesgos cubiertos. A tal fin se entiende por daños indirectos la
-pérdida en peso de la cosecha rC'!"otante después de deducirse los
daños directos. como consecuencia de las lesiones ocasionadas. por
el riesgo cubierto en órganos de la planta distintos de los frutos }'
acaecidos dentro del período de garantía.))

Tercero.-En la condición -especial 3.a. (Entrada en vigor y
período de garantia)_queda sustituida la fecha de iniciación de las
garantías del seguro para los rit.·sgos de viento y lluvia en los
siguientes términos:

«Para el riesgo de viento las garantias del presente seguro se
iniciarán a partir del estado fenológico F (racimos visibles) y para
el riesgo de lluvia a partir del estado fenológico J (cuajado).»

Cuar1o.-En la condición especial 4. a (Pago diferido del recibo)
se influye el srguiente párrafo:. .

«También podrá establecerse dt.' mutuo acuerdo el pago a través
del correspondiente instrumento tinanci~ro.).

Quinlo.-En la condición especial 12 (ComunicaCión del sinies
tro) es añadido el siguiente apartado:

«En caso de urgencia la coml1nicación del siniestro podrá ser
por telegrama. indicando. al menos los 'siguientes datos:

- Nombre. apellidos y dirección del asegurado y tomador. en su
caso.

- Término municicpal y provincia de la o de las parcelas
siniestradas.

- TelHono de localización.
- Reterencia del seguro (aplicación. colectivo. numero de

orden).
- Causa del siniestro.
- Fecha del siniestro.
- Fecha prevista de recolección.»

Sexto.-Como nueva condición·se introduce el siguiente texto:
«Muestra testigo: Como ampliación de la condición 12. párrafo

tercero. de las generales de los seguros agrícolas. si llegado el
momento fijado para la recolección no se hubiera efectuado la
peritación o no se hubiera llegado a un acuerdo en ésta siguiendose
el procedimiento para la tasación contradictoria. el asegurado
podrá efectuar aquélla. obligándose a dejar muestras testigos no
inferiores al S por 100 de la cosecha. dejando árboles completos
para cada variedad repartidos uniformemente en la-parcelasinies
trada.»

Séptimo.-Las cdhdiciones técnicas mínimas de cultivo, los
precio!t de los productos agricolas garantizados. los rendimientos
que detenninan el capital asegurado. las fechas de suscripCión y el
pcríodo de garantía serán los c!l;tablecidos a las solos efectos del
seguro en la correspondiente Orden que se dicte por el Ministerio
de' Agricultura, Pesca y Alimrntación.

En consecuencia. las condiciones especiales que regulan las
condiciones técnicas minimas de cultivo. los precios de los produc
tos agricolas garantizados. los rendimientos que determina el
capital asegurado. las fechas de suscripción y el período de garantía
quedarán modificados en función del contenido de la Orden a que
se refiere -el párrafo anterior.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección Gem:ralde Seguros para
.dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden. .

Noveno;-La presente Orde"" entrará en vigor al día siguiente de
su' publicación en el «B~lctín Oficial del del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 4 de marzo de 1985.-P. D.. el Secretario de ESlado de

Economia y. Planificación, Miguel Angel Fcrnández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.



TASAS POR CADA 100 PESETAS DE CAPITAL h'iGUnADO

ANEXO 1

Tarifa de primas comercial~ del Se¡uro Combinad9 de Pedrisco. Helada,
Vle~~ y ~~~via en Uva de Me.a.
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Alpina 16,09 12,08 14,00 1(1 , j( I Sepúlveda 18,62 11, 1S 16,19 '1,46
Tierra Estella 1'5,15 n,68 13,06 'J,g4 Segovia 33,80 17,07 29,85 14.,79
Mecha 14,77 11,53 12,72 (.1,80
~ Rihera,' 13,50 11,04 11,58 9,36 S[VILLA

La Sierra Norte 5,56 3,29 4,7,] 2,76
~ La Sie:'ra Sur 3,35 2,54 2,90 2,08

Orense 7,22 5,22 6,29 4,49 De r¡;;tepa 4,35 2,82 e3,71 2,33
.El Barco de Va1deorras 9,14 5,96 8,02 5,16 l.a Vega 3,05 2,31 2,54 1.88
Verín 18,34 9,55 16,JO 8,39 El Aljarafe 3,05 2,31 2,54 1,88

Las Marismas 3,05 2,31 2,54 I,BS

~ 10,05 6,31 8,84 5,4R La Campiña 3,05 2,31 2,54 1,HR
al
O

PALENCIA ~ m
Pinares 26,36 4? ,R1 ,M "El ferrata '.)7,16 lEl.OS 22,9Q 14,7("j 49,11 t:'

Campos 20, "l2 15,55 17,20 1c', ',4 Tierras Altas y ~
Val:dav ia 36,45 21,6e 31 , '~5 lR,Ob Valle del Tera 24,44 16,74 ¿d,hJ 1,bH .....
.8oedo~OJe?a 38. -.?O 22.4Q J,J,Q2 l!j,/l Burgo d~ O ;;;na 33,81 1'1,7.7 .?9,t:>9 1:...,,':J O
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Soria
Ca0po de Co~ara

flesto Provincia

TARRAGON.A..

Tierra Alta
Fl.ibera t1el Ebro
Bajo Ebro
Pridrato-Frades
C8DpO de Tarragona
Bajo Penedes
Resto Provincia

~

Cuenca del Jiloca
Serranía de tlontalban
BaJo Aragón
Hvya de T~l'ue i
Serranía de Albarracín
Maestrazgo

TOLEDO

releyera
Torrijas
Sagra.... Toledo
La Jara

" Montes de Navahermosa
Nontes de los'Yébenes
La r:ancha

VALENCIA

30,65
20,97
28,34

7,79
6,98
7,20
7,37

6,31
7,54
7,90

34,85
31,48
12,10
18,59
21,17
21,,17

9,60
11,40

9,61
10,84
12,39
11,58

7,64

'",",pe lón &

19,1 7

13,27
1'::>,63.

S,8S
5,53
5,35
5,72
5,1 7

6,78
5,93

19,55
18,27
9,66
<;¡,82

15.39
15,39

6,27
6,90
6,20
6,79
7,29
6,97
5.39

(lp~ lor. "

26,20

18,Cl
,24,77

6,S8
5,8S

6, '1
6,19
5,27
6, 1(j

6,67

29,95
f'6,91

':l,78
16,15
17 ,6_:>

17 ,63

8,13
9, 7~J

B,l<'1

9,24
10,6':::

9,91
6,33

; ",P

11,lJ'(:l:

tJ,3j

> 4'. i'< ~

4,~:"

4~4':>

4. l';'

4,¿~

:', 4~'
4,SQ

16, lB
15,0":
7,59
8,'<:S

12,4-'
12,4j

5;13
5,70
5,07

. S,60

6,05
S,76
4,34

..•

Rincon de Ademuz
Al to Turia
Resto c;omarca
Campos de Liria
Requena-Utiel
Hoya de Suñal
Riber.a del" Jucar
Va1J e de Ayora
Enguera y la Canal
La Costera de Játiva
Valles de ~lbaida

Bagunto
Huerta de Valencia
Gandía

VALLADOLID

Tierra de Campos
Centro

Sur
Sureste

VIZCAYA

Ouero Bajo
Resto Provincia

ZARAGOZA

[géa de 10$ Caballeros
Borja
Calatayud
Almunia de OOQa Godiha
Zaragoza
Daroca
Caspe

22,43
24,51
18,69
15,08
19,56
14,88
11,33
16,25
13,23
10,17
13,65
9,43
9,06
9,78

25,06
25,45

49,26
33,52

5,14

17,61
19,72

9,00
12,80
12,76
10,25
8,37

11,03
7,46

..

15,97

14,62
12,35
9,50

14,38
9,80
7,95

10,34
8,88
7,47
8,71

7,34
6,97
7,69

15,74

15.91

25;19
17,57

4,40

11,64

12,46

6,53
10,07
10,12
8,33
6,67
1,92
5,7-6

18,%
21,27
16,01
13,00
16,30
12,87
.9,74
14,11
11,34
8,57

11,78

8,OS
7,68
8,40

21,17
21.52

42,95
28,78

4,42

14,86
16.76

7,46
10,37
10,31
8,28
6,84

9.11
6,16

13,1':>
12,37
10,33

7,913
_U,64
9,30
6,70

8,79
7,42
6,14
7,34

6,17
5,80
6,52

t2,78
lZ,93

21,28
14,43

3,76

9,49
10,23

5,24
7,91

7.93
6,55
S,:31
6,31
4,63


